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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

3010 Resolución de 19 de junio de 2020, de la Secretaría General de 
la Consejería de Presidencia y Hacienda por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, relativo a las medidas de 
prevención y contención aplicables en la Región de Murcia 
para afrontar la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, tras la finalización del estado de alarma y para la fase 
de reactivación.

En fecha de 19 de junio de 2020, el Consejo de Gobierno, a propuesta de 
las Consejerías competentes por razón de la materia ha adoptado el Acuerdo 
relativo a las medidas de prevención y contención aplicables en la Región de 
Murcia para afrontar la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
tras la finalización del estado de alarma y para la fase de reactivación.

A fin de favorecer el conocimiento del citado Acuerdo, y de conformidad con 
lo establecido en el apartado 8 del mismo, esta Secretaría General,

Resuelve:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo 
del Consejo de Gobierno, relativo a las medidas de prevención y contención 
aplicables en la Región de Murcia para afrontar la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, tras la finalización del estado de alarma y para la 
fase de reactivación; que se inserta a continuación.

Murcia, 19 de junio de 2020.—La Secretaria General de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, M.ª Pedro Reverte García.
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Acuerdo del Consejo de Gobierno, relativo a las medidas de prevención 
y contención aplicables en la Región de Murcia para afrontar la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, tras la 
finalización del estado de alarma y para la fase de reactivación

A partir de la situación de emergencia sanitaria originada por el brote 
epidémico de COVID-19, se procedió a la declaración del estado de alarma en 
nuestro país y, al amparo del mismo, al comienzo de un duro y complejo período 
para España y para el conjunto de países de nuestro entorno, que ha supuesto 
la adopción de numerosas medidas de restricción y limitación de circulación de 
personas así como de suspensión y cierre de actividades.

Desde períodos de restricción y confinamiento que obligaron a una 
paralización casi generalizada del conjunto de actividades sociales y 
económicas del país, se ha pasado en estas últimas semanas a un periodo de 
desmantelamiento y desescalada progresiva de las diferentes medidas de 
restricción adoptadas, con la finalidad de reiniciar de manera gradual la actividad 
laboral, económica y social, pero procurando, a su vez, no poner en peligro los 
avances que se iban consiguiendo en la lucha contra la pandemia. Este camino 
progresivo se ha desarrollado a través de diferentes fases que se han ido 
aplicando de manera asimétrica en el conjunto de las Comunidades Autónomas 
en función de la evolución de la crisis sanitaria en su propio territorio.

En estos momentos en que está a punto de finalizar el estado de alarma, es 
obligado reflejar la mejora de la situación epidemiológica en el conjunto del país 
y también en nuestra Región.

No obstante, estamos lejos todavía de poder retomar la situación de 
normalidad absoluta que la sociedad disfrutaba con anterioridad a la crisis 
sanitaria. El conjunto de medidas adoptadas ha ido posibilitando un control y 
seguimiento razonable de los contagios que van surgiendo en estos momentos, 
pero sin que ello suponga la total erradicación de la enfermedad, ya que el virus 
sigue estando latente entre la sociedad. Existe en consecuencia un riesgo real 
de que puedan repetirse situaciones de rebrotes o contagios masivos que serían 
nefastos en una sociedad en estos momentos debilitada.

Por este motivo, todos los ciudadanos deben ser conscientes de que iniciamos 
una etapa nueva, en la que, con un número menor de restricciones, debemos, 
sin embargo, acostumbrarnos a incorporar determinados comportamientos 
de prevención, higiene y distanciamiento social que tenemos que interiorizar y 
respetar, como elemento ineludible de garantía para evitar el retorno a los peores 
momentos de la epidemia.

Para ello, el reciente Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas 
urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, contiene una serie de medidas y pautas 
generales de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la 
crisis sanitaria, con vistas a la superación de la última fase de la desescalada y, 
consecuentemente, a la expiración de la vigencia del estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, prevista a partir del 21 de junio.

Este Real Decreto-ley asienta el conjunto de medidas en tres pilares 
fundamentales, como son el uso obligatorio de la mascarilla, las medidas 
de higiene y desinfección y el mantenimiento de unas reglas mínimas de 
distanciamiento de, al menos, 1,5 metros entre personas, que van a resultar 
exigibles, de un modo u otro, al conjunto de sectores y actividades económicas.
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En este sentido, una vez finalizada la declaración del estado de alarma y la 
atribución a los órganos competentes de la Administración General del Estado 
de las potestades ejercidas durante este periodo excepcional como Autoridades 
Competentes Delegadas para la adopción de todas aquellas medidas necesarias 
para garantizar dicha higiene y distanciamiento, retornamos al sistema ordinario 
de distribución competencial previsto en la Constitución Española y en los 
Estatutos de Autonomía. Por este motivo, el propio Real Decreto-ley, en relación 
a los diferentes sectores económicos y de actividad, reconoce y atribuye a las 
administraciones competentes la obligación de asegurar el cumplimiento de las 
normas de aforo, desinfección, prevención y acondicionamiento que ellas mismas 
determinen y que deberán ser respetadas por el conjunto de la sociedad y de 
modo específico por los titulares de centros o establecimientos, así como de 
organizadores o promotores de cualquier tipo de actividad.

Tras la finalización del estado de alarma, persiste el deber ineludible de 
garantizar el derecho a la protección de la salud reconocido en el artículo 43.2 de 
la Constitución Española, mediante la adopción de cuantas medidas de tutela en 
materia de salud pública se consideran adecuadas. 

Para ello, el ordenamiento jurídico ordinario recoge diversos instrumentos 
puestos a disposición de las Administraciones Públicas, no sólo con carácter 
excepcional a través del conjunto de medidas contenidas en la Ley Orgánica 
3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, cuyo 
artículo tercero posibilita la adopción de medidas extraordinarias para el control 
de los enfermos y personas en caso de riesgo de carácter transmisible, sino 
también a través de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y de 
la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, que contemplan un 
amplio abanico de medidas, de carácter restrictivo o limitativo de actividades de 
cualquier índole.

En el ámbito autonómico y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 
del Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, 
la Región de Murcia tiene atribuida la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución en materia de sanidad, higiene, ordenación farmacéutica y coordinación 
hospitalaria en general, incluida la de la Seguridad Social, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el número 16 del artículo 149.1 de la Constitución, siendo la 
Consejería de Salud el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices 
generales del Consejo de Gobierno en las citadas materias, en virtud del 
artículo 11 del Decreto del Presidente 29/2019, de 31 de julio, de reorganización 
de la Administración Regional.

Por todo lo expuesto, con objeto de garantizar el adecuado cumplimiento de 
las medidas generales establecidas por el citado Real Decreto-Ley 21/2020, de 
9 de junio, y en atención a la facultad conferida al Consejo de Gobierno por la 
disposición adicional tercera del Decreto Ley 7/2020, de 18 de junio de medidas 
de dinamización y reactivación con motivo del COVID-19, se considera necesario, 
a propuesta de las Consejerías competentes por razón de la materia, proceder 
a la aprobación de un conjunto de medidas específicas de aforo, desinfección, 
prevención, acondicionamiento y cuantas otras resulten necesarias en relación 
a los diferentes sectores económicos y de actividad. De este modo, se aglutina 
en un único documento la concreción de todas aquellas medidas esenciales 
de naturaleza restrictiva que deben ser observadas por los diferentes sectores 
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en el desenvolvimiento de su actividad económica y social, sin perjuicio de las 
particularidades que posteriormente deban, en su caso, adoptar cada una de los 
departamentos o entidades locales competentes por razón de la materia.

En su virtud, al amparo de las previsiones normativas mencionadas y a 
propuesta las Consejerías competentes por razón de la materia, se adopta el 
siguiente, 

Acuerdo:

Primero. Objeto.

En cumplimiento de la facultad conferida al Consejo de Gobierno por la 
disposición adicional tercera del Decreto Ley 7/2020, de 18 de junio, de medidas 
de dinamización y reactivación con motivo del COVID-19, es objeto del presente 
Acuerdo establecer el conjunto de medidas de prevención y contención necesarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que resultarán 
aplicables a partir de la finalización del Estado de Alarma y hasta la total 
superación de la situación de crisis sanitaria, de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado octavo.

Segundo. Finalidad. 

A los efectos de garantizar el cumplimiento de las previsiones generales 
contenidas en el citado Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, el presente 
Acuerdo procura fijar un marco general de criterios y pautas de prevención y 
contención con el fin de salvaguardar al máximo la seguridad y salud de los 
ciudadanos que residen o se encuentran en la Región de Murcia y, en su caso, 
de posibilitar el seguimiento y trazabilidad de eventuales casos de contagio, que 
permita adoptar las medidas de naturaleza sanitaria más adecuadas para evitar 
en lo posible la propagación de esta enfermedad.

Tercero. Extensión y contenido.

Ese conjunto de medidas de higiene, prevención, contención y aforo, que se 
recoge como Anexo al presente Acuerdo, se estructura en torno a tres bloques de 
medidas:

1. Un primer bloque de medidas generales que deben garantizarse por el 
conjunto de los sectores y actividades económicas y sociales.

2. Un segundo bloque de medidas específicas, que afectarán de modo 
particularizado a cada uno de los sectores indicados.

3. Un tercer bloque de medidas sectoriales de carácter organizativo, que se 
dictan con el fin de dar cumplimiento a obligaciones previstas en el Real Decreto-
Ley 21/2020, de 9 de junio.

Cuarto. Órganos competentes.

Las medidas recogidas en el Anexo a este Acuerdo podrán ser 
complementadas por protocolos específicos de higiene y desinfección, así como 
preventivos u organizativos, adaptados a cada sector o tipo de actividad, cuya 
aprobación corresponderá a las Consejerías competentes en función de la materia 
y, en su caso, a las entidades locales según sus atribuciones competenciales.

Asimismo, las autoridades competentes asumirán en cada caso la ejecución, 
inspección y control de la aplicación de tales medidas, incluida la potestad 
sancionadora en los supuestos de incumplimiento e inobservancia de las medidas 
aprobadas, según el régimen de distribución competencial previsto en la 
normativa sectorial aplicable.
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Quinto. Deber de cumplimiento y observancia.

Los titulares y operadores de instalaciones, centros y establecimientos de 
los diferentes sectores económicos, así como los promotores y organizadores 
de las distintas actividades que se desarrollen en cada uno de los sectores 
que son objeto de regulación, estarán obligados a implementar, garantizar 
y dar cumplimiento a las medidas previstas en el Anexo y, en su caso, a las 
disposiciones complementarias que pueden adoptarse. Del mismo modo, las 
medidas aprobadas deberán ser observadas y respetadas por el conjunto de 
trabajadores, usuarios o asistentes que utilicen tales instalaciones y centros o 
que participen en dichas actividades.

Sexto. Evolución de la situación epidemiológica y modulación de las 
medidas contenidas en el Anexo.

1. El cumplimiento y efectividad de las medidas de prevención y contención 
contenidas en el Anexo serán objeto de revisión y evaluación constante por los 
respectivos órganos competentes por razón de la materia, en coordinación con las 
autoridades sanitarias, con el fin de modular y adaptar su contenido a la situación 
y evolución epidemiológica concreta regional que exista en cada momento. 

2. En este sentido, a iniciativa del departamento sectorial competente 
y a propuesta del Consejero de Salud, las medidas del Anexo podrán ser 
complementadas, modificadas o moduladas mediante un nuevo acuerdo de 
Consejo de Gobierno.

3. Sin perjuicio de ello, mediante orden del Consejero de Salud se podrán 
establecer aquellas otras medidas, que puedan resultar necesarias para la 
ejecución, en su caso, de los acuerdos que se adopten en el seno del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud o mediante resolución emanada del 
Ministerio de Sanidad, en función de la situación y evolución de la epidemia. 

Séptimo. Protección de datos.

1. Los establecimientos, medios de transporte o cualquier otro lugar, centro o 
entidad pública o privada respecto de los que se establezca la necesidad de realizar 
trazabilidad de contactos, tendrán la obligación de facilitar a los órganos competentes 
sanitarios la información de la que dispongan o que les sea solicitada relativa a la 
identificación y datos de contacto de las personas potencialmente afectadas.

2. El tratamiento y finalidad de la información de carácter personal que 
se realice como consecuencia de lo dispuesto en este Acuerdo, así como la 
determinación de los sujetos responsables del mismo, se realizará de conformidad 
con las previsiones contenidas en el artículo 27 del Real Decreto-ley 21/2020, 
de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y por tanto 
con pleno sometimiento al conjunto de prescripciones aplicables en materia 
de protección de datos de carácter personal establecidas por la normativa 
comunitaria y nacional.

Octavo. Efectos.

Las medidas recogidas en el Anexo al presente Acuerdo, que será objeto de 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, tendrán efectos a partir 
de la finalización de la declaración del estado de alarma y resultarán aplicables 
hasta la aprobación del acuerdo de Consejo de Gobierno que, en función de la 
evolución epidemiológica y a propuesta de la Consejería de Salud, determine 
dejarlas sin efecto, total o parcialmente. 
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Anexo

I. MEDIDAS GENERALES DE HIGIENE, PREVENCIÓN Y AFORO 

1. Obligaciones generales de distanciamiento social. 

Todos los ciudadanos deberán adoptar las medidas necesarias para evitar la 
generación de riesgos de propagación de la enfermedad COVID-19, así como la 
propia exposición a dichos riesgos, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 
Ley 21/2020, de 9 de junio. Dicho deber de cautela y protección será igualmente 
exigible a los titulares de cualquier actividad. 

Estas medidas incluirán, siempre que sea posible, el respeto de las normas 
de etiqueta respiratoria, así como el mantenimiento de la distancia de seguridad 
interpersonal de al menos 1,5 metros prevista en el Real Decreto Ley 21/2020, 
de 9 de junio. 

En aquellos casos en los que no sea posible respetar la distancia de 
seguridad interpersonal, será imprescindible el uso de mascarilla, en los términos 
y con las limitaciones establecidos por el Real Decreto 21/2020, de 9 de junio, 
recomendándose la utilización de cualesquiera otros medios de protección o 
barrera adecuados al nivel de riesgo concurrente.

En aquellas actividades que se desarrollen con los participantes o clientes 
sentados o tumbados, esta distancia de 1,5 metros deberá mantenerse 
entre butacas, tumbonas o entre mesas y agrupaciones de mesas, pudiendo 
excepcionarse para las personas con vínculo. En todo caso, se deberá observar 
las medidas de cautela y protección adecuadas para prevenir contagios, 
priorizando el uso de la mascarilla cuando sea posible por la naturaleza de la 
actividad que se desarrolla. 

En aquellos casos en que sea imprescindible el contacto interpersonal fuera 
de los grupos de personas con vínculo, deberá prestarse especial atención a la 
utilización de medios de protección o barrera que garanticen la seguridad. 

2. Medidas generales de prevención e higiene. 

Los titulares de cualquier actividad, así como de cualquier tipo de 
establecimientos, espacios o locales, públicos o privados, con concurrencia de 
personas, deberán adoptar las siguientes medidas generales de prevención e 
higiene, sin perjuicio de las establecidas en los protocolos generales o específicos 
aplicables en cada caso: 

2.1. Ventilación, limpieza y desinfección adecuadas y frecuentes de espacios 
y materiales, con especial atención a aquellos elementos que sean de uso 
compartido o sucesivo, o que puedan ser tocados por distintas personas. Como 
mínimo, todas las zonas de uso compartido deberán ser limpiadas y ventiladas 
dos veces al día. 

2.2. Promoción del lavado frecuente de manos, mediante la puesta a 
disposición de trabajadores, clientes, participantes o asistentes, de agua y jabón, 
geles hidroalcóholicos o desinfectantes con actividad virucida autorizados. 

2.3. Puesta a disposición de papeleras dotadas con pedal y medios adecuados 
para el desecho de pañuelos y materiales de protección y limpieza. 

2.4.  En todo caso, se evitará el uso compartido de colchones, colchonetas, 
alfombrillas, sábanas, toallas, mantelería, ropa, armarios y taquillas en aquellas 
instalaciones o actividades en las que se haga uso de este tipo de elementos. 
Estos deberán ser adecuadamente higienizados tras cada uso, priorizando cuando 
sea posible, el uso de material desechable.
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2.5. Se evitará el uso de fuentes de agua destinada al consumo humano, en 
establecimientos públicos o privados.

2.6. Promoción del uso de las escaleras en el caso de instalaciones dotadas 
de ascensor o montacargas, evitando en todo caso la utilización de estos por 
parte de más de una persona cada vez, salvo en el caso de convivientes o uso de 
mascarillas por todos los usuarios.

2.7. Ocupación máxima de una persona para espacios de hasta cuatro 
metros cuadrados tales como aseos, vestuarios, probadores, salas de lactancia 
o similares, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar 
asistencia, en cuyo caso, también se permitirá la utilización por su acompañante. 

2.8.  Suministro de información adecuada y suficiente para facilitar la 
aplicación de medidas de prevención, pudiendo utilizarse medios tales como 
cartelería, megafonía, señalización y marcado de distancias de seguridad en suelo 
u otras similares. En todo caso, esta obligación deberá respetarse en aquellos 
casos en los que se generen colas y tiempos de espera entre los participantes o 
usuarios.

2.9. Ante la presencia de síntomas compatibles con el COVID-19 en cualquier 
persona que se encuentre en las instalaciones o participe en la actividad 
desarrollada, se le deberá instar a adoptar las medidas necesarias para evitar 
eventuales contagios, incluyendo el abandono de las instalaciones. En todo caso, 
se le informará de su obligación de contactar con los servicios sanitarios. 

2.10. Se recomendará el pago con tarjeta u otros medios que no supongan 
contacto físico, con desinfección frecuente de los dispositivos electrónicos 
utilizados a tal fin. En el caso de venta de entradas, se favorecerá la venta online 
en aquellos casos en los que sea posible.

3. Medidas generales organizativas y de aforo. 

3.1. Sin perjuicio de las normas específicas aplicables a cada sector de 
actividad, los titulares de establecimientos y promotores de actividades estarán 
obligados a respetar las reglas generales de organización y aforo establecidas en 
el presente Acuerdo. A tal fin, deberán suministrar información a trabajadores 
y asistentes sobre el aforo máximo permitido y las medidas organizativas 
adoptadas, debiendo asimismo articular los sistemas de recuento y control que 
las hagan efectivas. 

3.2. El establecimiento de aforo máximo permitido en cada supuesto estará 
condicionado al cumplimiento de la distancia mínima interpersonal de 1,5 metros, 
que no será exigible en el caso de personas con vínculo. 

3.3. Se adoptarán las medidas organizativas necesarias para evitar 
aglomeraciones tanto en la entrada como en la salida, que deberán ser 
escalonadas y con respeto de la distancia interpersonal de seguridad. Cuando 
se disponga de dos o más puertas, se procurará establecer un uso diferenciado 
de las mismas para la entrada y la salida. Asimismo, deberá organizarse la 
circulación de personas mediante la señalización adecuada. 

3.4. En la medida de lo posible, se deberá evitar la manipulación de los 
mecanismos manuales de apertura de puertas. 

3.5. Sin perjuicio de las obligaciones específicas establecidas para cada 
sector, deberá favorecerse que los participantes o asistentes a cualquier actividad 
permanezcan sentados durante todo el desarrollo de la misma. 
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3.6. El uso de butacas numeradas y preasignadas en eventos y actividades 
es recomendable siempre que el tipo de actividad lo permita. En aquellos casos 
en que esto no sea posible, deberá organizarse o señalizarse adecuadamente la 
ubicación de asientos habilitados para garantizar el mantenimiento de la distancia 
interpersonal de seguridad de 1,5 metros. 

3.7. En el caso de actividades que se desarrollen con los participantes 
sentados, se evitará, en lo posible, el paso de personas entre filas que suponga 
no respetar la distancia de seguridad. 

3.8. Se utilizará la mascarilla cuando no se pueda garantizar la distancia 
de seguridad interpersonal, durante todo el tiempo de circulación entre espacios 
comunes y en los momentos de entrada y salida. 

3.9. Se recomienda a los titulares de cualquier establecimiento o promotores 
de cualquier actividad el control de la identificación de los asistentes. 

3.10. Se facilitará la agrupación de personas con vínculo, entendiendo como 
tales a los efectos de este acuerdo, a las personas convivientes o que mantengan 
una relación personal preexistente, ya sea afectiva, profesional o social. Estos 
grupos deberán mantener en todo caso la debida distancia de seguridad con el 
resto de personas y grupos. 

II. MEDIDAS ESPECÍFICAS DE CONTENCIÓN Y AFORO APLICABLES A 
CADA SECTOR.

1. Velatorios y entierros.

Los velatorios y comitivas de enterramiento o cremación podrán realizarse 
en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, debidamente habilitadas, con 
una asistencia máxima de treinta personas en espacios cerrados y de cincuenta 
en espacios al aire libre.

2. Lugares de culto. 

2.1. En los lugares de culto la ocupación máxima permitida será del setenta y 
cinco por ciento de su aforo, sin que en ningún caso se pueda superar el número 
de doscientas personas. 

2.2. En aquellos casos en que se autorice la utilización de la vía pública para 
la celebración de actos de culto, deberá garantizarse el respeto de la distancia de 
seguridad mínima interpersonal, o en su defecto, el uso de medidas alternativas 
de protección física.

2.3. No se permite el uso de agua bendecida y puesta a disposición de los 
usuarios en recipientes o cubetas de uso compartido. La administración del agua 
bautismal se deberá hacer mediante el uso de un recipiente al que no retorne el 
agua utilizada. 

2.4. Las abluciones rituales deberán realizarse en casa. 

2.5. En aquellos casos en los que los asistentes se descalcen antes de entrar 
en el local, se habilitarán lugares específicos para depositar el calzado, donde se 
garantice la debida separación e higiene. 

2.5. Se evitará realizar aquellos rituales que impliquen besar o tocar de 
forma sucesiva figuras u otros objetos de devoción. 
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3. Ceremonias nupciales y otras celebraciones religiosas o civiles. 

3.1. Las ceremonias nupciales y otras celebraciones religiosas o civiles 
respetarán los límites de ocupación aplicables a los lugares en los que se 
desarrollen, sean de culto o de otro tipo.

3.2. En las celebraciones posteriores a las ceremonias en las que se presten 
servicios de hostelería y restauración, la ocupación máxima permitida será del 
setenta y cinco por ciento del aforo del local en el que tengan lugar, tanto si se 
trata de un local cerrado, como si se trata de espacios al aire libre. 

3.3. En todo caso, el número máximo de personas asistentes a la celebración 
será de doscientas en el caso de locales cerrados, y de quinientas en el caso de 
espacios al aire libre, que deberán permanecer sentadas. En consecuencia, no 
podrá utilizarse la pista de baile para su uso habitual. 

Cuando se trate de espacios al aire libre, la cifra de asistentes se podrá 
ampliar hasta ochocientas personas en aquellos casos en que los responsables 
elaboren un plan de actuación específico, donde se describa la aplicación 
concreta de las medidas establecidas en el presente Acuerdo, y en su caso, en los 
protocolos o guías que puedan aprobarse en este sentido. 

3.4. En aquellos establecimientos de celebraciones que cuenten con 
instalaciones destinadas al entretenimiento infantil, será de aplicación la 
regulación establecida en este Acuerdo para parques y centros de ocio infantiles. 

4. Establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades 
de servicios profesionales abiertos al público que no formen parte de 
centros o parques comerciales. 

4.1. En establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades de 
servicios al público la ocupación máxima permitida será del setenta y cinco por 
ciento del aforo del local.

En el caso de establecimientos o locales distribuidos en varias plantas, la 
presencia de clientes en cada una de ellas deberá guardar esta misma proporción. 

4.2. No obstante lo anterior, los establecimientos comerciales de 
alimentación, bebidas, productos y bienes de primera necesidad, establecimientos 
farmacéuticos, sanitarios, centros o clínicas veterinarias, ópticas y productos 
ortopédicos, productos higiénicos, prensa y papelería, combustible para la 
automoción, estancos, equipos tecnológicos y de telecomunicaciones, alimentos 
para animales de compañía, tintorerías, lavanderías, no estarán sometidos a 
límite de aforo, sin perjuicio de la necesidad de cumplir las medidas de higiene y 
protección que se establezcan.

4.3. Se atenderá de forma preferente a aquellas personas que pertenezcan 
a colectivos de especial vulnerabilidad frente al COVID-19, tales como mayores 
de 65 años.

4.4. La puesta a disposición del público de productos de uso y prueba que 
puedan ser manipulados por clientes, deberá ser supervisada por un empleado 
que procederá a su desinfección tras la manipulación. En ningún caso esta prueba 
podrá realizarse con productos cosméticos, de higiene personal o de alimentación. 

4.5. En aquellos sectores en los que se necesite la utilización de cabinas o 
probadores, estos deberán ser utilizados por una única persona cada vez, salvo 
en aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia; en ese caso, 
también se permitirá la utilización por su acompañante. 
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4.6. Los probadores deberán ser desinfectados de forma frecuente. 

4.7. Las prendas que hayan sido probadas, así como aquellas objeto de 
devolución por un cliente, deberán ser debidamente higienizadas antes de su 
nueva puesta a disposición del público.

5. Establecimientos que tengan la condición de centros y parques 
comerciales o que formen parte de ellos. 

5.1. Para los establecimientos y locales comerciales minoristas y de 
actividades de servicios profesionales ubicados en centros y parques comerciales 
regirá la misma limitación de aforo prevista en el punto anterior.

5.2. En las zonas comunes y recreativas de los centros y parques comerciales, 
la ocupación máxima permitida será del cincuenta por ciento del aforo del centro.

5.3. Los centros y parques comerciales deberán exponer al público el aforo 
máximo, que deberá incluir a los propios trabajadores, y asegurar que dicho 
aforo y la distancia de seguridad interpersonal se respeta en su interior, debiendo 
establecer planes de actuación que permitan el recuento y control del aforo, de 
forma que este no sea superado en ningún momento.

5.4. En las zonas infantiles o áreas de descanso de los centros o 
parques comerciales se adoptarán las medidas necesarias para evitar que la 
concentración de personas dificulte el mantenimiento de las medidas generales 
de distanciamiento social. 

5.5. Se atenderá de forma preferente a aquellas personas que pertenezcan a 
colectivos de especial vulnerabilidad frente al COVID-19, tales como mayores de 
65 años.

6. Mercados en la vía pública. 

6.1. En el caso de los mercados que desarrollan su actividad en la vía pública 
o de venta no sedentaria, conocidos como mercadillos, no se podrá superar 
el setenta y cinco por ciento de los puestos autorizados, respecto al espacio 
habitualmente utilizado. 

6.2. A la hora de determinar los comerciantes que pueden ejercer su 
actividad, el ayuntamiento podrá priorizar aquellos que comercializan productos 
alimentarios y de primera necesidad.

6.3. Con el fin de permitir la actividad de la totalidad de los puestos 
autorizados, los ayuntamientos podrán aumentar la superficie destinada a los 
puestos de venta o habilitar nuevos días para el ejercicio de la actividad. 

6.4. Los ayuntamientos deberán delimitar los espacios destinados a la 
instalación de puestos, a fin de garantizar el mantenimiento de una separación 
entre estos que facilite el cumplimiento de las medidas de distancia interpersonal. 

Por su parte, los titulares de los puestos deberán facilitar la separación entre 
los clientes mediante el uso de balizas, cartelería o señalización. 

6.5. Los titulares de los puestos, deberán tener a disposición de los clientes 
dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad viricida 
debidamente autorizados y registrados.

Se realizará, al menos una vez al día, una limpieza y desinfección de las 
instalaciones con especial atención a las superficies de contacto frecuente.
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7. Actividades en academias, centros de formación, centros públicos 
y privados de enseñanza no reglada y autoescuelas. 

7.1. La ocupación máxima permitida en academias, centros de formación, 
otros centros públicos y privados de enseñanza no reglada y autoescuelas no 
podrá ser superior al setenta y cinco por ciento de su aforo, con un máximo de 
treinta personas. 

7.2. En el caso de utilización de vehículos, será obligatorio el uso de 
mascarilla tanto por el personal docente como por el alumnado o el resto de 
ocupantes del vehículo.

8. Establecimientos de hostelería y restauración. 

8.1. La ocupación máxima permitida en el interior de los locales no podrá 
superar el setenta y cinco por ciento del aforo de estos.

8.2. En las terrazas al aire libre se podrá colocar el setenta y cinco por 
ciento de las mesas autorizadas en el año inmediatamente anterior en base a la 
correspondiente licencia municipal o de lo que sea autorizado para este año, en el 
caso que la licencia sea concedida por primera vez. 

Se considerarán terrazas al aire libre todo espacio no cubierto o todo espacio 
que, estando cubierto, esté rodeado lateralmente por un máximo de dos paredes, 
muros o paramentos. 

8.3. En el caso de que un establecimiento de hostelería y restauración 
obtuviese el permiso del ayuntamiento para incrementar la superficie destinada 
a la terraza al aire libre, podrá incrementarse el número de mesas previsto 
respetando la proporción establecida.

8.4. El consumo dentro del local podrá realizarse sentado en mesa, o 
agrupaciones de mesas, preferentemente mediante reserva previa. Deberá 
asegurarse el mantenimiento de la debida distancia física de 1,5 metros entre las 
mesas o, en su caso, agrupaciones de mesas. 

8.5. En todo caso, las mesas o agrupaciones de mesas no podrán reunir más 
de treinta personas.

8.6. Estará permitido el consumo en barra siempre que se garantice una 
separación mínima de 1,5 metros entre clientes o, en su caso, grupos de clientes.

8.7. En aquellos establecimientos con modalidad de autoservicio no estará 
permitida la manipulación directa de los alimentos por parte de los clientes, 
debiendo prestarse el servicio por parte de un trabajador de aquellos.

8.8. Se evitará el empleo de cartas de uso compartido.

8.9. No podrá ponerse a disposición de los clientes elementos de uso 
compartido tales como palilleras, servilleteros, vinagreras, aceiteras o similares, 
priorizando el uso de productos monodosis, entregados por el personal a solicitud 
de los clientes.

8.10. Los elementos auxiliares del servicio, como la vajilla, cristalería, juegos 
de cubiertos o mantelería, entre otros, se almacenarán en recintos cerrados y, si 
esto no fuera posible, lejos de zonas de paso. 

8.11. Estas medidas deberán ser respetadas igualmente en todos aquellos 
espacios, instalaciones o actividades en los que, sin estar destinados directamente 
a este fin, se realicen actividades propias de hostelería y restauración y sin 
perjuicio de regulaciones específicas que puedan dictarse en sectores concretos. 
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9. Locales de ocio nocturno y discotecas.

9.1. A los locales de ocio nocturno y discotecas les serán de aplicación 
las normas de aforo establecidas para los establecimientos de hostelería y 
restauración. 

9.2. En este tipo de establecimientos, los clientes deberán permanecer 
sentados en mesas o agrupaciones de mesas y no se permitirá el consumo en 
barra.

9.3. Cuando existiera en el local un espacio destinado a pista de baile o 
similar, el mismo podrá ser utilizado para instalar mesas o agrupaciones de 
mesas, no pudiendo dedicarse dicho espacio a su uso habitual. 

10. Hoteles y alojamientos turísticos. 

10.1. Los hoteles y alojamientos turísticos podrán hacer uso de la totalidad 
de las plazas de las que dispongan. 

10.1. No obstante, la ocupación máxima permitida de las zonas comunes de 
hoteles y alojamientos turísticos será del setenta y cinco por ciento de su aforo 
habitual. 

10.2. En los supuestos en los que se desarrollen actividades grupales o de 
animación, el número máximo de participantes en las mismas podrá ser de treinta 
personas, debiendo realizarse de forma preferente al aire libre y sin utilización de 
material compartido.

10.3. En caso de que los hoteles o alojamientos turísticos dispongan 
de instalaciones deportivas, piscinas, spas o áreas destinadas a hostelería y 
restauración, deberán aplicarse las normas previstas en el presente Acuerdo para 
cada uno de esos sectores, sin perjuicio de las normas generales o protocolos que 
resulten de aplicación. 

11. Albergues turísticos y hostels.

11.1. En atención a sus características especiales, la ocupación máxima 
permitida de las habitaciones de albergues y hostels será del cincuenta por ciento 
del aforo de sus habitaciones, salvo que acojan a personas con vínculo, en cuyo 
caso se permitirá su plena ocupación. 

11.2. No obstante, la ocupación máxima permitida de las zonas comunes de 
albergues y hostels será del setenta y cinco por ciento de su aforo. 

11.3. En caso de que los albergues u hostels dispongan de instalaciones 
deportivas, piscinas o áreas destinadas a hostelería y restauración, deberán 
aplicarse las normas previstas en el presente Acuerdo, sin perjuicio de las normas 
generales o protocolos que resulten de aplicación. 

12. Bibliotecas y archivos.

En las bibliotecas y archivos tanto de titularidad pública como privada, la 
ocupación máxima permitida no podrá superar el setenta y cinco por ciento del 
aforo correspondiente a cada una de sus salas y espacios públicos, tanto para su 
funcionamiento ordinario como para el desarrollo de actividades culturales.

13. Museos, salas de exposiciones, monumentos y otros equipamientos 
culturales. 

13.1. En los museos y salas de exposiciones, de titularidad pública o privada, 
la ocupación máxima permitida será del setenta y cinco por ciento del aforo 
correspondiente a cada una de sus salas y espacios públicos, tanto para visitas 
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a las colecciones permanentes o temporales, como para el desarrollo de otras 
actividades culturales. 

13.2. Las visitas en grupo serán como máximo de treinta personas, incluido 
el monitor o guía. 

13.3. En la medida de lo posible, se establecerán recorridos obligatorios o 
turnos de visitas para evitar aglomeraciones.

13.4. Se promoverán aquellas actividades que eviten la cercanía física entre 
los participantes, priorizando las actividades individuales. 

Se reforzará el diseño de recursos educativos, científicos y divulgativos 
de carácter digital, que permitan la función como instituciones educativas y 
transmisoras de conocimiento por medios alternativos a los presenciales. 

En la medida de lo posible, el uso de los elementos expuestos diseñados para 
un uso táctil por el visitante estará inhabilitado. 

13.5. El personal de atención al público informará a los visitantes sobre las 
medidas de higiene y prevención que deben observarse durante la visita y velará 
por su cumplimiento.

13.6. Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y 
prevención establecidas, en el caso de que en el establecimiento se preste algún 
tipo de servicio de hostelería y restauración, este se ajustará a las condiciones 
previstas para este sector de servicios.

14. Actividades de turismo activo, turismo deportivo, naturaleza, 
ecoturismo, aventura y desarrolladas con guía turístico. 

Las actividades de turismo activo, turismo deportivo, naturaleza, ecoturismo, 
aventura y aquellas otras desarrolladas con guía turístico se realizarán en grupos 
de hasta treinta personas, que deberán respetar en todo momento las normas 
de distancia de seguridad interpersonal y de uso de medios de protección 
establecidas en el presente Acuerdo. 

15. Cines, teatros, auditorios, circos de carpa y actividades similares 
en establecimientos cerrados.

15.1. La ocupación máxima permitida en cines, teatros, auditorios, circos 
de carpa y actividades similares en establecimientos cerrados será del setenta 
y cinco por ciento de su aforo. En ningún caso podrá superar el número de 
doscientas personas, que deberán permanecer sentadas.

15.2. En todo caso, las butacas o asientos deberán estar pre-asignados.

15.3. El uso de mascarilla será obligatorio en el acceso, la salida, y siempre 
que se circule por los espacios comunes tales como pasillos, aseos o cantina.

15.4. En aquellos establecimientos que dispongan de puntos de venta o 
mostradores de suministro de bebidas y alimentos, los clientes deberán mantener en 
todo momento la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros. En todo caso, 
el consumo de bebidas o alimentos no podrá realizarse fuera del asiento asignado.

16. Cines de verano, autocines, teatros, auditorios, circos y otras 
actividades culturales al aire libre.

16.1. En las actividades culturales al aire libre, el público deberá permanecer 
sentado, ya sea en butacas o asientos, o en vehículos en el caso de los autocines. 

16.2. En los establecimientos con butacas o asientos, estas deberán estar 
dispuestas de forma que se garantice en todo caso la distancia interpersonal de 
seguridad de 1,5 metros, con excepción de personas con vínculo. 
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16.3. En el caso de autocines, no se permitirá el visionado de la película 
fuera del vehículo, salvo que el organizador haya habilitado butacas o asientos 
para ello, que deberán cumplir con los requisitos establecidos en el apartado 
anterior. 

16.4. Las actividades no podrán reunir a más de quinientas personas. No 
obstante, dicha cifra se podrá ampliar hasta ochocientas personas en aquellos 
casos en que los responsables o promotores elaboren un plan de actuación 
específico, donde se describa la aplicación concreta de las medidas establecidas 
en el presente Acuerdo, así como en los protocolos o guías generales que se 
puedan aprobar. 

El contenido del plan de actuación específico deberá ajustarse a lo dispuesto 
en las instrucciones que se dicten por las autoridades competentes en la materia.

16.5. El uso de mascarilla será obligatorio en el acceso y la salida y siempre 
que se circule por los espacios comunes.

16.6. En aquellos establecimientos que dispongan de puntos de venta o 
mostradores de suministro de bebidas y alimentos, los clientes deberán mantener 
en todo momento la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros. En todo 
caso, el consumo de bebidas o alimentos no podrá realizarse fuera del asiento 
asignado o del vehículo.

16.7. En el caso de actividades culturales al aire libre distintas de cines 
de verano, autocines teatros, auditorios y circos, el suministro de bebidas y 
alimentos podrá realizarse exclusivamente por camareros, mediante servicio en 
mesa. En este caso, serán de aplicación las normas establecidas para el sector 
de hostelería y restauración, con excepción del consumo en barra, que no estará 
permitido, y no pudiendo exceder de diez personas la ocupación máxima de 
mesas o agrupaciones de estas.

17. Actividades de federaciones deportivas autonómicas, servicios 
municipales de deportes, gimnasios y centros deportivos, y entidades 
organizadoras de eventos deportivos. 

17.1. Cada uno de los servicios municipales de deportes de todos los 
ayuntamientos, de las federaciones deportivas de la Región de Murcia, que lo 
harán extensivo a sus clubes, los gimnasios y centros deportivos privados, así 
como las entidades organizadoras de eventos y actividades deportivas, elaborarán 
y pondrán a disposición de la Inspección Deportiva un protocolo básico de prácticas 
responsables de protección adaptado a las características y singularidades de cada 
deporte e instalación, y el correspondiente plan de contingencia. 

Estos documentos, que se ajustarán a lo dispuesto en las instrucciones 
dictadas por las autoridades competentes en la materia, deberán detallar en 
todo caso los materiales a emplear, la tipología de entrenamientos y espacios 
deportivos a usar, así como las configuraciones de los grupos de entrenamiento o 
actividad y sus técnicos, con indicación de los medios de protección y actuaciones 
a llevar a cabo en caso de eventuales contagios. 

17.2. El protocolo básico de prácticas responsables y el plan de contingencia 
deberán ser puestos en conocimiento de todos los deportistas y usuarios de 
actividad física, técnicos, árbitros, asociaciones, clubes, federaciones deportivas, 
así como todo el personal de servicios deportivos municipales y gimnasios, 
centros deportivos privados y entidades organizadores de eventos y actividades 
deportivas, así como trabajadores, voluntarios y participantes en las mismas.
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18. Actividad en todo tipo de instalaciones deportivas y áreas de 
actividad en el medio urbano y natural.

18.1. Como criterio general, se recomienda que los grupos de entrenamiento 
o actividad no superen los treinta deportistas por monitor o entrenador en 
instalaciones cubiertas, y de cuarenta en instalaciones al aire libre. La ocupación 
máxima permitida en cada sala se calculará a razón de tres metros cuadrados por 
persona sobre la superficie del espacio deportivo. 

18.2. Cuando se realicen actividades con material estático, se deberá 
garantizar, además, el respeto de una distancia mínima interpersonal de 
seguridad de dos metros. En aquellos casos en que no sea posible mantener 
dicha distancia, deberán ser adoptadas las medidas organizativas precisas 
para prevenir eventuales contagios, tales como la instalación de mamparas 
separadoras o el diseño de circuitos. 

18.3. Las competiciones o eventos autorizados que se celebren en 
instalaciones deportivas podrán desarrollarse con público siempre que este 
permanezca sentado y guardando la debida distancia de seguridad interpersonal, 
con un límite máximo de ocupación del setenta y cinco por ciento del aforo. En 
los entrenamientos no se autoriza la presencia de público.

18.4. Las actividades no podrán reunir a más de doscientas personas en 
locales cerrados, o más de quinientas personas si es al aire libre. No obstante, en 
este último caso, dicha cifra se podrá ampliar hasta ochocientas personas cuando 
los responsables o promotores elaboren un plan de actuación específico, donde se 
describa la aplicación concreta de las medidas establecidas en el presente Acuerdo, 
en el protocolo básico de prácticas responsables y el plan de contingencia aplicable, 
así como en los protocolos o guías generales que se puedan aprobar. 

El contenido del plan de actuación específico deberá ajustarse a lo dispuesto 
en las instrucciones que se dicten por las autoridades competentes en la materia.

18.5. En las competiciones o eventos que se celebren en áreas de actividad 
en el medio urbano y natural se evitaran en todo momento aglomeraciones, 
debiendo estar prevista la separación interpersonal correspondiente.

18.6. En aquellos establecimientos que dispongan de puntos de venta o 
mostradores de suministro de bebidas y alimentos, los clientes deberán mantener en 
todo momento la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros. En todo caso, 
el consumo de bebidas o alimentos no podrá realizarse fuera del asiento asignado.

18.7. Sin perjuicio de las medidas de prevención e higiene establecidas con 
carácter general, en las instalaciones deportivas la actividad física y deportiva 
estará sujeta a los siguientes criterios generales de uso:

a. Deberá evitarse en la medida de lo posible el uso de elementos y 
materiales compartidos.

b. Los deportistas no podrán compartir alimentos, bebidas o similares.

c. Antes de entrar y al salir del espacio asignado, deberá realizarse higiene 
de manos con los hidrogeles que deberán estar disponibles en los espacios 
habilitados al efecto.

18.8. Como norma general, todas las instalaciones que puedan estar en 
contacto con los usuarios, tales como aseos, vestuarios, zona de duchas, taquillas 
y/o enfermería, deberán limpiarse y desinfectarse como mínimo dos veces al día, 
pudiendo aumentar esta frecuencia dependiendo de la intensidad de uso de las 
mismas. Deberán ventilarse los espacios cerrados antes y al final del día.
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18.9. Si las duchas son colectivas, se dispondrá de una de cada dos duchas, 
para asegurar que se respeta la distancia interpersonal. Esta medida no se 
aplicará en caso de duchas individuales.

18.10. Es obligatorio el uso de calzado de agua en vestuarios y duchas.

18.11. Salvo que sea posible la desinfección de las taquillas después de cada 
uso, estas permanecerán inhabilitadas.

18.12. Deberá realizarse una limpieza y desinfección exhaustiva del material 
deportivo, asegurando que no hay transmisión cruzada entre las personas.

19. Campus deportivos, escuelas deportivas y clinics. 

19.1. Las escuelas y campus deportivos y clinics podrán celebrarse con un 
máximo de ciento cincuenta participantes, divididos en grupos de veinte personas. 

19.2. Siempre que sea posible, se procurará que las actividades se 
desarrollen sin contacto con los demás grupos. 

19.3. Asimismo, los turnos para comedor, aseo y utilización de otros espacios 
comunes se organizarán de manera que no se mezclen los miembros de los 
distintos grupos.

19.4. Los promotores de la actividad deberán elaborar un plan de actuación 
específico, donde se describa la aplicación concreta de las medidas establecidas 
en el presente Acuerdo, así como en los protocolos o guías generales que se 
puedan aprobar. El contenido de este protocolo se ajustará a lo dispuesto en las 
instrucciones que se dicten por la autoridad competente en la materia.

20. Escuelas de verano y campamentos infantiles y juveniles. 

20.1. Las escuelas de verano y campamentos infantiles y juveniles podrán 
celebrarse con un máximo de ciento cincuenta participantes, divididos en grupos 
de veinte personas. 

20.2 Siempre que sea posible, se procurará que las actividades se desarrollen 
sin contacto con los demás grupos. 

20.3. Asimismo, los turnos para comedor, aseo y utilización de otros espacios 
comunes se organizarán de manera que no se mezclen los miembros de los 
distintos grupos.

20.4. Los promotores de la actividad deberán elaborar un plan de actuación 
específico, donde se describa la aplicación concreta de las medidas establecidas 
en el presente Acuerdo, así como en los protocolos o guías generales que se 
puedan aprobar. El contenido de este protocolo se ajustará a lo dispuesto en las 
instrucciones que se dicten por la autoridad competente en la materia.

21. Piscinas de tipo 1, 2 y 3 A del Real Decreto 742/2013, de 27 de 
septiembre por el que se establecen los criterios técnico sanitarios de 
las piscinas. 

21.1. En los espacios con piscinas de uso público de tipo 1 y 2 y uso privado 
tipo 3A del Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que se establecen 
los criterios técnico sanitarios de las piscinas, al aire libre o cubiertas, ya sean de 
uso deportivo o recreativo, la ocupación máxima permitida será del setenta y 
cinco por ciento de su aforo habitual. 

21.2. El aforo del vaso de la piscina se establecerá en cada caso de forma 
que se respete la superficie de 2,25 metros cuadrados por persona. Los usuarios 
deberán ser informados mediante cartelería del número máximo de personas que 
pueden permanecer simultáneamente en cada vaso.
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21.3. Se permitirá el uso de sombrillas, tumbonas, hamacas, sillas o toallas 
extendidas en el suelo. En todo caso deberá respetarse la distancia de seguridad 
de 1,5 metros entre los límites exteriores de dichos elementos, pudiéndose 
excepcionar esta regla para personas con vínculo. 

Cuando los elementos citados en los párrafos anteriores pertenezcan 
al establecimiento, deberán ser desinfectados antes de la utilización por cada 
usuario.

21.4 Como norma general, todas las instalaciones que forman parte de la 
piscina y que puedan estar en contacto con los usuarios, tales como zona de 
baño, andén, aseos, vestuarios, zona de duchas, taquillas y enfermería, deberán 
limpiarse y desinfectarse como mínimo dos veces al día, pudiendo aumentar 
esta frecuencia dependiendo de la intensidad de uso de las mismas. Deberán 
ventilarse los espacios cerrados antes y al final del día.

21.5. Si las duchas son colectivas, se dispondrá de una de cada dos duchas, 
para asegurar que se respeta la distancia interpersonal. Esta medida no se 
aplicará en caso de duchas individuales. 

21.6. Salvo que sea posible la desinfección de las taquillas después de cada 
uso, estas deberán permanecer inhabilitadas. 

21.7. En caso de que exista material recreativo o deportivo de uso en las 
piscinas, tales como flotadores, tablas o similares, deberá realizarse una limpieza 
y desinfección exhaustiva, asegurando que no hay transmisión cruzada entre las 
personas. 

21.8. Todos los objetos personales, como toallas, cremas o juguetes, deben 
permanecer junto a su propietario, evitando el contacto con el resto de usuarios.

21.9. Respecto a los parámetros indicadores de la calidad del agua, deberá 
aplicarse los criterios establecidos en los anexos I y II del citado Real Decreto 
742/2013, de 27 de septiembre. En concreto se recomienda, para todo tipo de 
vasos, que se respeten los valores de 1-2 ppm de cloro libre residual, 3-5 ppm de 
bromo total y un pH de 7.2-7.8. 

21.10. La frecuencia mínima de muestreo será la establecida en el anexo III 
del citado RD 742/2013, de 27 de septiembre. 

22. Balnearios, espacios de aguas termales y spas. 

A los balnearios, espacios de aguas termales y spas les serán de aplicación 
las normas de aforo y demás disposiciones establecidas en el presente Acuerdo 
para las piscinas de tipo 1, 2 y 3 A del Real Decreto 742/2013, de 27 de 
septiembre por el que se establecen los criterios técnico sanitarios de las piscinas.

En aquellos casos en los que estos establecimientos cuenten con instalaciones 
destinadas a la prestación de servicios de hostelería, restauración o alojamiento, 
les será de aplicación las previsiones establecidas para dichos sectores por este 
Acuerdo.

23. Playas. 

23.1. En las playas se permitirá el uso de sombrillas, tumbonas, hamacas, 
sillas o toallas extendidas en el suelo. En todo caso deberá respetarse la distancia 
de seguridad de 1,5 metros entre los límites exteriores de dichos elementos, 
pudiéndose excepcionar esta regla para personas con vínculo. 

Todos los objetos personales, como toallas, bolsas, cremas o juguetes deben 
permanecer junto a su propietario, evitando el contacto con el resto de usuarios.
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23.2. La ocupación máxima de lavapiés, aseos, vestuarios o duchas, será 
de una persona, debiendo limpiarse y desinfectarse con frecuencia. Deberá 
ventilarse los espacios cerrados antes y al final del día.

23.3. En el caso de la prestación de servicio de alquiler de tumbonas, 
hamacas, patines de agua, motos acuáticas o similares, deberá realizarse una 
desinfección adecuada después de cada uso. 

23.4. Asimismo, los Ayuntamientos podrán establecer las medidas 
organizativas necesarias para garantizar el respeto de la distancia interpersonal 
de seguridad entre usuarios. 

Sin perjuicio de las limitaciones que establezcan las ordenanzas municipales, 
estará permitida la práctica de actividades recreativas individualmente o en 
grupo, que impliquen el uso de balones, pelotas u objetos de lanzamiento, 
siempre que se pueda garantizar la distancia interpersonal de seguridad de 1,5 
metros entre los jugadores y el resto de usuarios de la playa, y no se invadan las 
zonas ocupadas por estos. 

23.5. En aguas continentales, como pozas, remansos y cauces de agua dulce 
con escaso caudal, se desaconseja el baño y los usos recreativos ya que, al no ser 
posible el tratamiento desinfectante no se descarta totalmente la supervivencia 
temporal del virus en aguas dulces.

24. Parques y centros de ocio infantil, parques biosaludables, 
plataformas marítimas de juego y espacios de uso público similares. 

24.1. Los parques y centros de ocio infantil, parques biosaludables, plataformas 
marítimas de juego y otros espacios de uso público similares podrán permanecer 
abiertos, siempre y cuando el titular público o privado de dichos espacios garantice 
su desinfección frecuente, y al menos una vez al día, y adopte medidas para evitar 
aglomeraciones, siendo obligatorio el uso de cartelería a tal efecto. 

Los medios de desinfección utilizados deberán ser respetuosos y no provocar 
daños al medio natural en el que puedan encontrarse.

24.2. El aforo máximo permitido en este tipo de espacios se calculará a 
razón de una persona por cada 2,25 metros cuadrados de espacio computable de 
superficie del recinto. 

24.3. En el caso de instalaciones ubicadas en locales cerrados, los aparatos 
y elementos de juego tales como piscinas de bolas, camas elásticas o hinchables 
deberán permanecer inhabilitados. 

24.3. Cuando se trate de instalaciones al aire libre, el uso de aparatos y 
elementos de juego solo estará permitido mediante turnos de uso individual, sin 
perjuicio de la posibilidad de su uso compartido por personas con vínculo. 

24.4. Se procurará una adecuada higienización de manos antes de la 
utilización de cada aparato o elemento de juego. 

25. Parques de atracciones, parques acuáticos, zoológicos, acuarios 
y atracciones de feria.

25.1. En los parques de atracciones, parques acuáticos, zoológicos y acuarios 
la ocupación máxima permitida será del setenta y cinco por ciento del aforo. 

25.2 En las atracciones con asientos, deberá respetarse una ocupación 
máxima del cincuenta por ciento de los mismos, respetándose en todo caso la 
distancia de seguridad interpersonal excepto entre personas con vínculo.
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25.3. En el resto de las atracciones sin asiento, deberá mantenerse en todo 
caso una distancia mínima interpersonal de 1,5 metros. 

25.4. Deberá realizarse la desinfección de todos los elementos y objetos 
manipulados por los participantes en la atracción después de cada turno de uso. 

25.5. Los titulares de las atracciones deberán tener a disposición de los 
clientes dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad 
viricida debidamente autorizados. La higienización de manos con dichos medios 
será obligatoria antes de acceder a cada atracción. 

26. Actividad de plazas, recintos e instalaciones taurinas. 

26.1. En las plazas, recintos e instalaciones taurinas el público deberá 
permanecer sentado, en butacas pre-asignadas. 

26.2. En todo caso, se respetará una ocupación máxima del setenta y cinco 
por ciento del aforo autorizado, con un máximo de quinientas personas. No 
obstante, dicha cifra se podrá ampliar hasta ochocientas personas en aquellos 
casos en que los responsables o promotores elaboren un plan de actuación 
específico, donde se describa la aplicación concreta de las medidas establecidas 
en el presente Acuerdo, así como en los protocolos o guías generales que se 
puedan aprobar. 

El contenido del plan de actuación específico deberá ajustarse a lo dispuesto 
en las instrucciones que se dicten por las autoridades competentes.

26.3. En aquellos establecimientos que dispongan de puntos de venta o 
mostradores de suministro de bebidas y alimentos, los clientes deberán mantener 
en todo momento la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros. En todo 
caso, el consumo de bebidas o alimentos no podrá realizarse fuera del asiento 
asignado.

27. Establecimientos y locales de juego y apuestas. 

27.1. En los casinos, establecimientos de juegos colectivos de dinero y de 
azar, salones de juego, salas de bingo, salones recreativos, rifas y tómbolas, 
locales específicos, de apuestas y otros locales e instalaciones asimilables a los 
de actividad recreativa de juegos y apuestas, conforme establezca la normativa 
sectorial en materia de juego, la ocupación máxima permitida será de dos tercios 
del aforo. 

27.2. Entre un cliente y otro se deberá proceder a la limpieza y desinfección 
de cualquier tipo de máquina o dispositivo a través del que se ofrezcan actividades 
de juego, así como de sillas, mesas o cualquier otra superficie de contacto. 

27.3. Se establecerán los mecanismos y procesos oportunos para garantizar 
la higienización, cada dos horas, de las fichas de casino, cartas o cualquier otro 
elemento de juego que se intercambie entre personas jugadoras. 

27.4. Las personas usuarias de las actividades de juego en las que se 
intercambien dinero en efectivo, fichas de casino, cartas o cualquier otro 
elemento de juego entre jugadores, así como entre trabajadores que interactúen 
con dicha clientela, deberán usar de forma recurrente durante el desarrollo de 
esos juegos, los geles hidroalcohólicos o desinfectantes. 

27.5. Siempre que sea posible, deberá evitarse el uso de cualquier material 
de uso común entre la clientela, optando por el uso de dispositivos electrónicos 
propios, pizarras, carteles u otros medios similares.
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28. Celebración de congresos, conferencias, reuniones de negocios y 
eventos similares.

28.1. La ocupación máxima permitida en aquellos lugares donde se celebren 
congresos, conferencias, reuniones de negocios y eventos similares, será del 
setenta y cinco por ciento del aforo. 

28.2. En el desarrollo de estas actividades, los participantes deberán permanecer 
sentados, no pudiendo superar el número máximo de doscientos participantes 
cuando se organicen en locales cerrados y de quinientos cuando se haga al aire libre.

29. Otros sectores, locales, establecimientos y actividades. 

29.1. Respecto a aquellos sectores, locales, establecimientos o actividades 
para los que no se recojan condiciones específicas de aforo en el presente 
acuerdo, ni en protocolos o normativa específica que les sea aplicable, no podrán 
superar el setenta y cinco por ciento del aforo.

29.2. En aquellos locales, establecimientos o actividades en los que los 
participantes deban permanecer sentados, no se podrá superar la cifra máxima 
de doscientas personas en el interior o quinientas en el exterior. 

III. MEDIDAS SECTORIALES DE CARÁCTER ORGANIZATIVO.

1. Obligación de información.

Al objeto de que la Consejería de Salud pueda dar cumplimiento a la 
obligación de remitir al Ministerio de Sanidad la información sobre la situación 
de la capacidad asistencial y de necesidades de recursos humanos y materiales, 
establecida en el artículo 30 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de 
medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a 
la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, los centros hospitalarios públicos 
y privados, así como aquellos centros de servicios sociales de carácter residencial 
en el supuesto de que atiendan pacientes COVID, deberán remitir a la Dirección 
General de Salud Pública y Adicciones, los datos correspondientes con el nivel de 
desagregación y en el formato que se determine por el Ministerio de Sanidad.

2. Comunicación de datos por los laboratorios. 

2.1 De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 del Real Decreto-ley 
21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
los laboratorios, públicos y privados, autorizados en España para la realización 
de pruebas diagnósticas para la detección de SARS-CoV-2 mediante PCR, IGG e 
IGM por inmunohistoquímica, deberán remitir diariamente tanto al Ministerio de 
Sanidad, como a la Dirección General de Salud Pública y Adicciones de la Consejería 
de Salud, a través del Sistema de Información de Brotes Epidémicos (SIBRE), los 
datos de todas las pruebas realizadas en el modelo actualmente establecido. 

2.2 A tal efecto, mientras perdure la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 o se acuerde por el Consejo de Gobierno dejar sin efecto estas medidas, 
resultará de aplicación lo dispuesto en el apartado Tercero de la Orden de 5 de 
mayo de 2020 de la Consejería de Salud, por la que se adoptan medidas en relación 
con la puesta a disposición de las autoridades sanitarias de recursos diagnósticos y 
la comunicación de la realización y resultados de las pruebas COVID-19.

NPE: A-190620-3010



Página 22Suplemento número 13 del BORM número 140 de 19/06/2020

3. Habilitación de espacios y alojamientos para atender necesidades 
sanitarias.

3.1 La Consejería de Salud podrá requerir la puesta a disposición de 
espacios, establecimientos, alojamientos y otras instalaciones públicas, para 
atender las necesidades sanitarias que surjan con ocasión de la crisis provocada 
por el COVID-19, a fin de proporcionar una adecuada prestación de la asistencia 
sanitaria a la población que lo requiera, y/o preservar, en su caso, a los 
ciudadanos que por razón de la epidemia deban alojarse en ellos, con el fin de 
evitar el contagio y expansión de la enfermedad.

Igualmente, podrá solicitar la colaboración a las entidades y empresas de 
espacios o alojamientos de titularidad privada, así como formalizar directamente 
acuerdos previos de reserva con las mismas, para completar las necesidades de 
alojamiento no cubiertas por las instalaciones públicas o en los supuestos en que 
por la distancia u otras causas resulte más beneficiosa su utilización.

3.2 La determinación de aquellos espacios que deban prestar las funciones a 
que se refiere el anterior apartado, se establecerá por resolución de la Directora 
General de Planificación, Investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud, que acordará, en su caso, las medidas imprescindibles para 
el correcto desarrollo y ejecución de dichas funciones.

4. Utilización de medios y recursos sanitarios de centros y 
establecimientos sanitarios privados.

En el supuesto de que el nivel de contagios o rebrotes o la progresión en 
la afectación de la epidemia de COVID-19, impida atender adecuadamente 
la asistencia sanitaria a la población con los medios materiales y humanos 
de los que dispone el sistema sanitario público de la Región de Murcia, las 
autoridades sanitarias podrán requerir la colaboración de los centros, servicios 
y establecimientos sanitarios privados, así como de las Mutuas de accidentes de 
trabajo, a través de los instrumentos de colaboración establecidos o que a tal 
efecto se establezcan. 

5. Medidas relativas a medicamentos y establecimientos farmacéuticos.

5. 1. De conformidad con la disposición adicional sexta del Real Decreto 
Ley 21/2020, de 9 de junio, y hasta que el gobierno declare la finalización 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, cuando exista 
una situación excepcional sanitaria, con el fin de proteger la salud pública, o 
bien cuando la situación clínica, de dependencia, vulnerabilidad, riesgo o de 
distancia física del paciente a los establecimientos sanitarios de dispensación de 
medicamentos o a las estructuras de gestión de medicamentos extranjeros así lo 
requiera, la Dirección General de Planificación, Investigación, Farmacia y Atención 
al Ciudadano podrá establecer las medidas oportunas para la dispensación de 
medicamentos en modalidad no presencial, garantizando la óptima atención 
con la entrega, si procede, de los medicamentos en centros sanitarios o, en 
establecimientos sanitarios autorizados para la dispensación de medicamentos 
próximos al domicilio del paciente, o en su propio domicilio.

5.2 El suministro de los medicamentos hasta el lugar de destino, así como 
el seguimiento farmacoterapéutico será responsabilidad del establecimiento 
o estructura de gestión dispensador. El transporte y entrega del medicamento 
deberá realizarse de manera que se asegure que no sufre ninguna alteración ni 
merma de su calidad. 
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5.3. Las Entidades de Distribución de medicamentos autorizadas en la 
Comunidad Autónoma que suministren aquellos medicamentos considerados 
esenciales en la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y que 
así determine el titular de la Dirección de la Agencia Española de Medicamentos 
y Productos Sanitarios o la Dirección General de Planificación, Investigación, 
Farmacia y Atención al Ciudadano, en el ámbito de sus competencias, deberán 
comunicar a la citada Dirección General en los términos que esta establezca, el 
stock disponible y la cantidad suministrada en la última semana, incluyendo las 
fechas, establecimientos y cantidades distribuidas.

6. Actuaciones en el ámbito de centros de servicios sociales 

6.1. De conformidad con los protocolos o instrucciones que los órganos 
competentes en materia de servicios sociales establezcan, los titulares de 
centros de servicios sociales de carácter residencial y centros de día, públicos, 
concertados o privados, deberán asegurar el cumplimiento de las normas de 
desinfección, prevención y acondicionamiento de las instalaciones, disponer de 
material de protección y planes de contingencia por COVID-19 orientados a la 
identificación precoz de posibles casos entre residentes y trabajadores y sus 
contactos. 

6.2. La apertura de los centros de día y centros sociales de mayores se 
acordará mediante resolución de los órganos competentes en materia de servicios 
sociales con sujeción a las medidas señaladas en el punto anterior.

6.3. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Inspección de Servicios 
Sociales, los centros de servicios sociales deberán colaborar y atender cualquier 
requerimiento de información a que se refiere el artículo 10.3 del Real Decreto 
Ley 21/2020, de 9 de junio, que le sea solicitado por la Inspección de los Servicios 
Sanitarios, estando su personal inspector autorizado para entrar en tales centros, 
proceder a realizar las pruebas, investigaciones y exámenes y tomar las muestras 
o recoger la documentación que consideren necesaria, así como ordenar cuantas 
actuaciones sean precisas para cumplir con las normas vinculadas al control del 
COVID-19, con el fin de garantizar la prevención de la enfermedad. 

6.4. Asimismo, a los efectos de garantizar la coordinación entre los citados 
centros de servicios sociales y los recursos del sistema sanitario prevista en el artículo 
10 del Real Decreto ley 21/2020, de 9 de junio, y procurar una rápida respuesta 
preventiva y asistencial ante el riesgos de eventuales o potenciales contagios tras la 
aparición de casos confirmados entre residentes o trabajadores de dichos centros, 
la Autoridad Sanitaria, a través del Servicio Murciano de Salud, podrá reactivar 
en los centros afectados, las medidas de intervención sanitarias previstas en el 
artículo 2 de la Orden conjunta de 28 de marzo de 2020 de la Consejería de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social y de la Consejería de Salud, por la que se 
adoptan medidas complementarias para la aplicación de las Órdenes Ministeriales 
SND/265/2020, de 19 de marzo, SND/275/2020, de 23 de marzo, y SDN 295/2020, 
de 26 de marzo, relativas a centros de servicios sociales y sociosanitarios de carácter 
residencial, atendiendo a principios de necesidad y proporcionalidad. 

7. Competiciones deportivas. 

7.1. No podrá programarse competiciones deportivas oficiales antes del 15 
de septiembre de 2020. Excepcionalmente, podrán ser autorizadas expresamente 
por la Dirección General de Deportes, con el visto bueno de la Dirección General 
de Salud Pública y Adicciones, siempre que la solicitud se haga al menos con un 
mes de antelación al evento.
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7.2. En los casos que esté prevista la celebración en la Región de Murcia 
de competiciones oficiales dentro del calendario nacional o internacional de 
las Federaciones Españolas o Internacionales correspondientes, o del Deporte 
Universitario, será necesaria la autorización expresa de la Dirección General de 
Deportes, solicitada al menos con un mes de antelación al evento, con el visto 
bueno de la Dirección General de Salud Pública y Adicciones.

7.3. Los campeonatos y competiciones autonómicos no oficiales en 
instalaciones deportivas cubiertas o al aire libre, y en áreas de actividad en el 
medio natural y urbano, precisarán en todo momento de la correspondiente 
autorización de la Dirección General de Deportes con el visto bueno de la 
Dirección General de Salud Pública y Adicciones, solicitada al menos con un mes 
de antelación el evento. 

7.4. En todos los supuestos previstos en el presente artículo, los promotores 
tendrán que incluir en la solicitud el Protocolo básico de prácticas responsables de 
protección y el correspondiente Plan de contingencia. 

8. Transporte público regular de viajeros.

En los servicios de transporte público regular de viajeros por carretera de uso 
general de competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que 
estén sujetos a un contrato público o a obligaciones de servicio público, la titular 
de la Dirección General de Movilidad y Litoral podrá adecuar los niveles de oferta 
de dichos servicios a la evolución de la recuperación de la demanda, con objeto 
de garantizar la adecuada prestación de los mismos, facilitando a los ciudadanos 
el acceso a sus puestos de trabajo y a los servicios básicos, atendiendo siempre 
a las medidas sanitarias que puedan acordarse para reducir el riesgo de contagio 
del COVID-19, evitando en cualquier caso las aglomeraciones, y respetándose las 
medidas adoptadas por los órganos competentes sobre el volumen de ocupación 
de vehículos, cuando así se establezca.
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